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BOLETI -

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA uFICIAL 

Li» leyf», órrlfon t trmnrlnt qne hayan d«> insertarse 
en lo» Bolxtium orioui .M PC han ár mandar al Jefr 
Político respíctMO, por «uyo rotxlurla te pamrtn i lo» 
Edlu>r*«de loa nenuontdoi'prriodieoa. 

fUtél »r4n 4* 9 4e Abril áe 18S9.) 

3» publica todos los di»g, ixcepto los domingos. 

i » i K i : c á o s D E S l s r i K I P C I O . I 

E n e a ü capirai. l lorido i domicilio, «'SOpeseus mecenate» anticipadas; fuera 
d» ella. 550 si me». al trimritri, и al semettre jr ía'50 por on айо. 
• Se admiten suscripciones en Madrid,M la AdraimatraeiOn dei Bffibatnr, plaza 
oe Saotlaeo. 4.—Foera de «sia capital, directamente por medio de carta a la.' I

minlstraeino. con InctusMn del importe d'I tiempo de aboco en timbres mótiles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.»sdlsponcioi4>% las AutArídidia, excepto la» eoe 
seana inotaneia d< parte no pobre,» l a s e n . . .  oBciab 
mente asunisoi» e s c u t e r snnnr,.. o nern.;. te»l « m t 
clo nari, nal «¡nr dimai.e <<•• Ы misma»; до |»» út im. res 
particular paitaran Ы) ceoUmo. df fc t por ca.i» l ima de 
inserción. 

'{9 Nùmero anello ЬО ceotitco* df р<м«и » 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

Óiput&cíóa Provinc ia l 

Sesión extraordinaria del día 11 
de Agosto de 1904 

Señores que asistieron: 
Sr. Presidente. — Cuenca (Secreta

r i o ) . — Montoya (Secretan;»). — A m í i o 

la .—Arribas . —Barranco. —Benito Mo

r e n o . — Boccheriui . — Buendla. —Díaz 
Agero.—Díaz Gtiilocho.— Duran. —Fer

nández Arriba?. —Fernández Morales 
—Fernández de la Ve?? . Mesa de la 
Peña. —Monterroso. —Pérez Maguíu.— 
Raboso y Sánchez. 

En la villa y corte do Madrid á 11 
de Agosto de 1904, reunidos los seño

res que arriba s e expresan bajo la 
presidencia de D. Justino Bernad, se 
abrió la sesióu á las cuatro y media de 
la tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué 
aproba la. 

Seguidamente se dio lectura á la 
convocatoria para la sesióu, publicada 
en el B o l e t í n OFICIAL. 

El S r . Cortina excusa su asistencia, 
alegando que no se ha cumplí lo pre

viamente con el art. 49 dol Regla

mento. 
A continuación el Sr. Buendfa ma

nifiesta qne no habiendo podido estu

niar detenidamente el proyecto de pre

supuesta presentado por la Comisión 
de Hacienda, ruega á ésta manifieste 
si ha habido alguua modificación que 
varíe en a'go la tradición seguida eu 
esta clase de presupuestes, si hay algo 
que pueda constituir uua verdalera 
novedad. 

Le contesta el Sr. Benito Morena, en 
nombro de la Comisión de Hacienda, 

diciendo que no ha hecho iunovación 
alguna en este presupuesto; qne no 
trae partida nueva, y sí únicameute 
un gasto enorme en la partida de los 
demente?, importante 195.0 »0 pesetas, 
que se ha visto obligado á consignar, 
porque estos presupuestos hay que ha

cerlos con pie forzad^, no habiendo 
más remedio que reconocer las canti

dades j a 1 gali/.adas. Por último, ma

nifiesta que los ilutaos aumentos son 
sólo por v íveres y atenciones de de

mentes , no habiendo absolutamente 
ninguna partida nueva que no sea 
obligatoria su consignación. 

E Sr. Sánchez hace constar que no 
habiendo roetbido la Memoria con liem« 
po suficiente, no ha podido estudia!la 
como se merece, y no conociéndola, 
tam| oco puede hacer las observacio

n e s que en otro caso hubiera h>cho, y 
por esla razón, termina manifestando 
q u e rutará en contra de la totalidad 
del presupuesto. 

El Sr. Mesa d é la Peña dice le mere

ce absoluta confianza la Comisión de II i 

cieuda, bastándole las palabras de su 
Presidente para convencerse de qne el 
presupuesta uo ofrece aumento y ofrecer 
su v i o favorable al m s ino. 

D e s p u é s de r»c:i(!«•:«r brevemente el 
Sr. Sánchez y de hacer algunas observa

ciones el Sr. Presidenta, quedó aprobada 
la totalidad del presupuesto con el voto 
en contra de les señores Fernández Mo

rales y Sáuchez 
Entrándose < n la discusión por artícu

los del proyecto de presupuesto adieio

ual, se dio lectura al de 

GASTOS 
CAPITULO PRIMERO 

Administración provincial 
Artioulo 1 ° 
No be couiprende partida alguna para las 

dtfloienotas que resulten en los eré iros de 
dieti.s de los Sie9 . Vocales de la Comisión 
pt ovinctal y Tribunal contencioso, ni para 
ma'erial de las eflotnas cen'raiey, por poder 
ntendtrse a ello con los sobrantes que han 
de resultar en este arícalo. 

CAPITULO III 

Obras obligatorias 
Art. 4 "—Reparación de fincas. 

Para adquisición ue entu

fas, tuberías y material 
de calefacción, coya co» 
loonción ha de hacerse 
por los operarios del Hos
picio 2.000 » 

quedaudo aprobados con el voto en contra 
del Sr . Sánchez. 

Sin discusión fueron igualmente apro
bados los 

CAPITULO IV 
No se consigna aumento 

a

'gnno para laa pensiones 
concedidas por la Diputa
ción á Antonio Gil, Esteban 
Moreno, Vietorio Morata, 
Vicente U r e ñ » , Águeda 
González, Rita Cruz, Liada 
de la Fuente, Maria Matas, 
María Villegas y Teresa 
Pereira, ni para lo que por 
atrasos se adeuda & dofia 
Angeles Ozaeta. porque hay 
bastante para satisfacerlas 
por las economías que re
sultan por defunción de 
D. Severíano Medina, J a 
cinto García, Gundalupe 
Lablano , Josefa Godró y 
B¡aaa Díaz. 

CAPITULO V 
Instrucción publica 

Art. 4.°—Inspector de Escuelas, 
Completo sueldo del Inspeo» 

tor 1.000 . 
Para gastos de visita de 

éste es cumplimiento de 
la Real orden de 31 de 
Julio de 1003 1.000 . 

2.000 
Dada lectura al 

CAPITOLO VI 
B e n e f i c e n c i a 

Art. l .°—Atenciones de carácter general. 
Aumento al ciédito de e s 

tonces de dtmentes 195.000 » 
R esulta «.— Obligaciones 

pendientes de p*go de 
bños anteriores 247.500 30 

442.590 30 
hace uso do la palabra el Sr. Monte

rroso para lamentarse del exces ivo 
aumento de las estancias de dementes 
y l lamar la atención de la Diputación 
á rln do buscar el medio de que aque

llas disminuyan, haciendo que sólo [•<
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sen sobre la provincia de Madrid las 
que coa arreglo á las l e y e s corres
pondan. 

El Sr Buendfa hace constar su opi
nión favorable también á la disminu
ción do las estancias do dementes , y 
llama la atención de la Presidencia 
acerca del Real decreto últiraaraoute 
publicado relativo á dementes , que 
entiende ha de s»t favorable á la üi-
pularióu en sus ef-ctos . No obstante 
esto, y consecuente con las declara
ciones hechas eu anteriores se s iones , 
anuncia votará en contra de esta par
tida. 

El Sr . Amírola, en nombre de la Co
mis ión , manifiesta que coincidiendo 
con las opiniones de los señores Mon-
terroso y Buendfa, hay necesidad de 
aprobar la cautidad propuesta, á fin de 
evitar ulteriores responsabilidades. 

El Sr. Monte-roso rectifica manifes
tando que no obstanto las observacio
nes hechas, no se opondrá á la apro
bación de la pariida. 

El Sr. Duran, sin oponerse á la apro
bación de la partid.) que se discute, 
hace constar que estas estaucias obe
decen á la facilidad con que la Diputa
ción admite los locos sin la formación 
del expediente judicial necesario eu 
es'.os casos, y estima necesario que para 
l o suces ivo s» vea el medio de corre
g i r esto abo so. 

Le contesta el Sr. Amírola manifes
tando la imposibilidad de ex ig ir por 
parte de la Diputación el trámite pre
v io del expediente judicial, porque 
muchas de los dementes ingresan por 
mandato superior, y otros son recogi
dos eu las callos, ignorándose los a n 
tecedentes necesarios para pedir la 
formación de aquel. 

Acto seguido queda aprobado el con
cepto «Atemi >ues de carácter g e n e 
ral» del c a j . VI. 

Siu discusión queda aprobada la par
te del m smo capitulo relativa U 

HOSPITAL PROVINCIAL 

Víveres 24.000 » 
Cargis.—Haberes d e D. J a -

o i n i o A g u d o 
Resultas. — A t e n c i o n e s p e n -

d i e u t u s d e p a g o s d e años 
a n t e r i o r e s 796.1S5 01 

Juan de Dios, con el voto en contra de 
D. Simón Sánchez. 

Sin discusión quedó aprobado el r e 
lativo al 

HOSPICIO 
Víveres 30.000 
Biuio* 300 
Carg \s—H-iberes pasivos. 500 
Resultas. — Atenoioops de 

ttfios anteriores pendien
tes de pago 887.368 59 

1.220 

821.405 Oí 

Dada lectura á la parte referente al 

•HOSPITAL DE SAN JOAN DE DIOS 

Víveres 24.000 » 
Cargas — Den la reoonooida 

por la Diputación en 22 de 
Julio de 1903, en favor de 
D. Honorio Riesgo por oar-
ne suministrada en 1902.. 12.719 89 

Generales. — Instrumental 
para las consultas 500 » 

Material do curas 3.000 
En este oapítulo se consi

de ra ampliado en 3.000 el 
crédito del lavado de ropas, 
pero disminuyendo esta su
m a en obras del de construc
ción del lavadero. 
Resultas— Obligaciones de 

este Establecimiento por 
anos anteriores pendien
tes de pago 169.203 79 

209.423 68 

Accediendo la Comisión de Haciend" 
á la petición del Sr. Luirán, la D'pu 
taciÓQ acordó que se realicen cou 1"* 
urgencia posible las obras de construc
ción del nuevo depósito de asnas , apl i 
cando para el lo las c iut idades que sean 
necesarias de 1 »s economías que resul
ten en é l capítulo do cGastos g e n e r a 
les» del Establecimiento en los eré utos 
autor zades para obras, do los cuales 
no se ha gastado cantidad alguna en el 
primer semestre . 

Seguidamente quedó aprobado el 
capítulo referente al Hospital de San 

418.168 59 
Dada lectura del referente al 

ASILO DE LAS MERCEDES 
C<*rga$. — Premios de lote

ría 1.000 
Deudas reconocidas 

A D. H norio Riesgo, carne, 
de 1902 11.547 60 

A D. Antonio Candela, e s 
terado, id 873 38 

A D. Juan Romero, obras, 
ídem.. 2.683 90 

A D. Manuel Coira, solado, 
ídem 947 9J \ 

A los dres. Rivaoolm y Gar
cía, pintura, 1902 1 2 1 7 5 

Resultas. — Peudi"ntes de 
pagi>8 de años anteriores. 187.198 

204-369 53 

el Sr. Mesa do la Peña presenta la 
siguiente enmienda: 

SI Diputado que suscribe, en con
cepto de Visitador del Asilo de las 
Mercedes, no puede menos de proseu-
tar la s iguieute enmienda al presu
puesto adicional del corriente año . 

La necesidad de construir un nuevo 
depósito de aguas para el consumo del 
Establecimiento, es tan imperiosa qué 
no puede dilatarse para ol año próximo 
su realización. La abundaueia de agua 
en un Asilo es la base de la salud, del 
aseo y de la marcha regular de t >dos 
los servicios, y así lo ha reconocido la 
Diputación en diversas ocasiones, y 
por olio es indispensable coustrnir ol 
unevo depósito para m«\j >rar las con
dicionas higióuic2S del Establecimien
to, araonazado por las detestables con
diciones del agua que allí se cousume 
de una peligrosísima epidemia, líu su 
consecuencia, me atrevo á solicitar de 
la Asamblea un eró lito do 7 000 pese
tas para la construcción del indicado 
depósito. 

.slidrid 11 de Agosto de 1 9 0 4 . = 
R. Mesa de la Peña» . 

El Sr. Benito Moreno, en nombre de 
la Comisión de Hacienda, mauifi^sta su 
seutimiento por no poder aceptar la 
enmienda, funlaudo su negativa eu 
que la base 11.* dol presupuesto dice 
no podrá ejecutarse uiuguua obra que 
no sea aproba la por la Diputación y 
cuyo proyecto no esté ya hecho . 

ttl Sr. Mesa de la Peña apoya su 
enmienda ius is t ieuio en los razona* 
mientes que en la misma aduce. 

El Sr. Beuito Moreuo dice que la Co
misión, al formar el presupuesto, ha 
tenido en cueula el estado económico 
de la Diputación, poro que & pesar do 
no existir proyecto para dichas obras, 
la Comisión no se opondrá al aeuerd » 
que adopten los señores Diputados, si 
éstos es' iman atendible la enmienda 
del Sr. Mesa de la Peña. 

El Sr. Fernández Morales hace suya 
la eutnieu la del Sr. Mesa de la Peña, 
por la gran importancia que para la 
salud de las asiladas tiene el depósito 
do que se trata. 

El Sr. Buen lía defiende tambiéu la 
enmieuda, h acieudo constar la urgen
te necesidad de llevar á <>fecto el de
pósito de aguas para la hig iene dol 
Asilo de las Mercedes. 

El Sr. Mesa de la Peña rectifica 
proponiendo, que supuesto que en el 
presupuesto ordinario ex is te una par
tida de 6.00J pesetas para obras, y en
tre el las la construcción de un nuevo 

depósito de a?uas , se acuerde desde 
luego por la Diputación la inmediata 
ejecución de é>la con cargo á dicho 
crédito, que se ampliará 81 uo fuere 
suficiente con las economías quo re 
sulten en otras partidas del presu
puesto del Asilo, sin perjuicio de la 
consignación que se haga en ol próxi
mo presuoue8to ordinario. 

Aceptado por la Comisión de Hacien
da e<ta inol i f icacóu de la enmienda, 
así se acordó, aprobándose el presu
puesto adicional del Asilo. 

Dada lectura de la parte relativa 
á la 

INCLUSA 

18.000 Vivare* 
Resultas. — Atenciones de 

presa puestos anteriores 
pendientes de pago 466.134 15 

484.134 15 

el Sr. Pérez Magnfn pregunta á la 
Comisióu si hay en e l presupuesto de 
la Inciusa cautidad consígnala sufi
ciente para costear las obras de la c o 
cina de dicho establecimiento, por ser 
de urgencia tales obras. 

El Sr. Beuito Moteuo dice que, s e 
gún certificación de la Inclusa, hay 
cantidad s»branto en el capítulo de 
obras, y que la Comisión no s>> creyó 
en el caso de consignar cantidad a l 
guna por no haberle formulado uiugu
ua peticióu en tal sentido. 

Siu más discusión quedó aprobido 
el eapítulo de la Inclusa, cou el voto eu 
contra fie] Sr. Sánchez. 

Bio discusión es aprobado el 

CAPITULO VII 

Corrección pública 

Aynntarni^n'O de Chinchón. 
Anroipo á presos pobres 
en 1901 784 50 
Dada lectura al 

C A P I T U L O X 
C a r r e t e r a s 

CAPITULO XII 
Pensión en los tres úl t i 

mos meses en favor de cofia 
María Luisa Martínez del 
Rincón y Villegas, p a r a el 
estudio de la pintura 

Crédito raaodado abonar 
per Real orden al Subdele
gado de farmacia del Esco
rial 

3*3 sa 

432 

500 
Adquisición de un taquLne-

tro 
Obras realizadas en la ca

rretera de E' Molar a Mi-
r»fl >res en 1903 y deolara-
d t s Ue abono por la Comi
sión provincial 17.420 

17.920 Oó 

765 & 
A continuación s>> da lectura á id si. 

guiente enmienda: 
«El Diputado que suscribo «ropoue 
la D putación que en o.«ie presu

puesto se incluya ei eró lite ne^gario 
para formalizar la compensación acor-
lada hace ya muchos años en favor 
del Ayuntamiento do Podrezuela por 
obras en las Escupías. 

Madrid U de Agosto de 1 9 0 4 . = 
F . Moutoya.» 

El Sr. Benito Moreno manifiesta no 
po 1er acoplar la enmieuda por corros» 
pender al presupuesto ordinario. 

La Dioutacióu acordó desechar la 
enmienda. 

Sin discusión, y con el voto en con
tra del Sr. Sáuchoz, quedó aproba
do el 

CAPITULO XII I 

Resultas por adición en ejeroicios ce
rrados: 
Obligaciones p e u d i e D t e a 

de pago 1.496.899 49 

Total gastos.... 4.100.460 64 
Entrándoso en la discusión del pre

supuesto de Iugresos , se da lectura al 

CAPITULO VI 
B e n e f i c e n c i a 

Hospicio.—Eventuales. 
Formalizaoión del i ng re 

so de un depósito cons
tituido por el Kxoelen-
t i s i m o Ayuntamiento 
por expropiación de te
rrenos de la calle de la 
Florida 

Resultas.—Créditos pen
dientes de cobro p ro 
cedentes de presupues
tos anteriores: 

Hospital provincial 
Ídem de San Juan de 

Dios 
Hospicio 
Asilo de las Mercedes . . . . 
Inclusa 

ol Sr. Duran pregunta si l i s 17.920 
pesetas es un exceso de lo coosiguado 
en ol presumíoste ordinario. 

El Sr. l imito Morenj manifiesta que 
la cantidad consignada e s por obras 
cuyas liquidaciones están aprobadas, y 
como la Comisión do Hacienda está 
o b l a d a á incluir eu el presupuesto 
ledo lo que ven^a apiobtdo por la 
Comisión ó la Diputación, asi lo ha 
Locho. 

El Sr . Duran dice que figuran lo una 
cani l la I en ol presupuesto ordinario 
para obras eu las carretér .s , no ha de
bido gastarse una peseta más de lo 
consignado. 

El S.\ li >nito Moreno manitiosta que 
la ebra do referoucia so ejecutó por 
acuerdo de la Diputación eu 1903; que 
lúe jo ha veuido aprobada por la Co-
mis'ón Provincial, y la de Hacinada, 
cumplieud» la L*y y la base 11 del 
presa puesto, no ha tenido inconvenien
te eu aceptarla. 

El Sr. Duran, después de lo manifes
tado por el Sr. 13 mito M Touo, entien
de que esa obligación tiene su lugar 
adecuado ou ol capítulo de «rt^sulta^. 

DeBpués de brevas consideraciones 
d i l Sr. Amírola defeudteu lo ol crite
rio de la Cnnisión, quedó aproba lo el 
capítulo cou el voto eu contra de los 
Sres. F e r n í n i e z M í a l e s y Sánchez. 

Acto seguido fué aprobado siu dis
cusión el 

253.777 63 

1.316 75 

1.865 68 
70.325 04 
10.85)7 83 
59.C28 22 

143.433 03 

El Sr. Sánchez se o p m e á la apro
bación del concopt» relativo á la for
malizad >n de un depósito coustimMo 
por el Excra>. Ayuntamiento por ex
propiación de terrenos do la calle de 
la Florida, per euteuder so trata de 
una transferencia que no puede ha
cerse por estar afecta la cautidad de 
referencia á la construcción ó reforma 
del Hospicio. 

En vista de lo manifestado por el 
S r . Sánchez, la Comisión de Hicienda 
retiró esta consignación y la sustituyó 
por otra de 250 0 ) 0 pesetas en el capí
tulo I, art. t.° U mtas de la provincia, 
por aumento en el eró lito de reinte
gro de estaucias abona las por la Dipu
tación por demoutes pobres de otras 
provincias , en razón á que estando tan 
a del Hitadas las liquidaciones manda
das formar por la base 11 del preau-

• „<art dO puesto, e s do esperar uu ingreso 
consideración por esto coucepto-

La Diputación, por onanimniaa, 
esta consignación, quedan lo et c*. 
lo aprobad.» en la s ign imte form^ 

CAPITULO VI 
B e n e f i c e n c i a 

Rentas de la provincia, pOC^ 

P' 

8 Q meoto 

u l e g r o ^ e ^ ^ _ 

abonadas por la 
mentes pobres de otras 
250.000 pesetas. 

' , u t a C Í Ó

p

0

r o v . , 
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. -Créditos pendientes ita 
estos an-^Ürncedeutes de presupu 

^ p r o v i n c i a l 
0* p A San Jn^n de Dios. . 

1.316 75 
1.865 68 

70.325 04 
è ^ ' Ì ^ M e r c e d e n 10.897 33 
¡s i lo a*188 59.028 22 
tocias* 

143 433 02 
pada cuenta del 

CAPITULO XI 

«jesuítas por ad ic ió i de 
p ^ cerrados 

Coditos pendientes de 

prodaotos del Diario de 
ittto* • • 

M Haoicnda por in te 
r é s 

Memoria del M o n t e . . . . 
loi Ayuntamientos de 

jjproviooiA por repar t í -
ajjen to: 

Madrid 735.975 58 
Pueblos... 759.93-} 2h* 

ejercicios 

4.332 85 

3.662 89 
5 . 0 0 ) » 

Los raemos por Obliga-
donei municipales: 

Intereses 
Amortización 

£1 Ayuntamiento de Ma
drid por r e o de consu-
ajjs de 1868. • 

2.495.207 84 

209.475 » 
185.500 » 

394.975 'i* 

839 065 93 

3.712.214 51 

íaéaprolaio por la Diputación. 
El presupuesto adicional quedó vo

tado en la forma siguiente: 
RESUMEN 

Ingresos 4.105.677 53 
Gastos 4 .100 .46) 61 

Sobrantes 5.216 89 
Refuudición do los prosupuestos or

dinario y adicional. 
INGRESOS 

Otdinario 5.476.546 94 
Adicional. 4.105.677 53 

aomal, remite A este Gobierno la siguien
te orden general : 

cManiobras generales de 1904.— Dl-
recoión.—Estado Mayor. —Orden gene 
ral del día 18 de Octubre, en Almagro.— 
Un suceso inesperado que hoy entristece 
A la nación, el fallecimiento de S. A. R. 
la Prinoesa de Asturias, rae obliga, por 
orden superior, A despedirme de las t ro
pas de mi mando, cuando esperaba que 
brillasen sus aptitudes en el enouentro 
final de las maniobras; pero ya que la 
desgracia no permite que se realice d i 
cho importante acto, quiero manifestar A 
todos mis subordinados cuan satisfecho 
quedo por la discreción, buen espiritu y 
entusiasmo que demostraron constante
mente, fin rendirse á las fatigas d é l a 
vida de campaña ni A las dificultades 
propias de las operaciones militares. 

Deseo también haoer público mi a g r a 
decimiento y el de las fuerzís á mis ór
denes, por el apoyo que han prestado las 
Autoridades, organismos y empleados oi-
viles, así como los pueblos y los par t icu
lares , para el mejor éxito de las útiles 
enseñanzas que ofreoen las maniobras, 
probando una vez más la compenetra
ción de ideas que existe entre el e le
mento armado y el pueblo español y que 
hace esperar d h s más prósperos para la 
patr ia.—Villar . 

Lo que de orden de S. E. so haoe sa
ber en la general de este d i a .=E l J e t e 
de E . M.. Antonio Díaz Bmz >.» 

Lo que he acordado publicar en e s t e 

perióJico ofioial para que llegue A c o n o 
cimiento de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provínola por don l í han 
t r a u 6 i t a d o las fuerzas del Ejéroito d u 
rante el perio lo de dichas maniobras. | 

Madrid 20 de Ootubre de 1901. = E1 
Gobernador, Conde de San Luis. 

87 —31. 

9 .582.221 ;i7 
GASTOS 

Ordinario 5.468.3K8 43 
Adicional 4.100.460 64 

9.568.829 07 
SOBRANTE 

O r d i n a r i o . 
A d i c i o n a l . 

8.178 51 
5.216 $9 

13.395)40 
Finalmente, se adoptaron los s i -

fluientes acuerdos propuestos por la 
Comisión: 

i * Sa rocomienia e l puntual y 
«tacto eutnuliraiouto de las bases 
aprobadas para la ejecución del pre
p u e s t o ordinario. 

2.* Se autoriza el que, s egún vie-
haciéud>se en to los los presu

puestos auter iores , á las delicien-
«lasque resulteu en algunos arlícu-
{¡¡•se atienda cou las economías y s >-
«pautes que resulten en otros, dontr » 
del ™»s no capítulo. 

Habioudo quedado aprobad) el pre-
• t i e s t o adicional p.tra 1904 , se lé
anlo la sesión, ex'endiéndoso la pre
s t e acta q u . l inuau el S r . Presi 

y Diputados Secreta ñ o s qu< 
^ rt»fican.=V.° B.° =» El Presideute, 
j5*"u,1. = L, >s Secretarios , Lorenzo 
^ e n c a y Felipe Montoya. 

oíobieFno civil 

Secretaria.—Negociado 3.° 
R ( A.YUNTA.MIEXTOS 

Exomo. Sr . D rector de las Manio-
generales de 1901, con fecha 18 del 

El Exorno. Sr. General Director de l«B 
maniobras de Caballería, con faoha 15 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: En las marchas que con 
motivo de las maniobras de Caballería 
úl t imamente realizadas, han e f -cundo 
las fuerzas que eu ellas han lomado par
te y cuyo paso por la provinoia de su dig
no mando avisó A V. E. por mí esorlto de 
1.° de Septiembre último, el personal de 
Administración militar afecto A los Cuar
teles generales ha ido recibiendo y satis
faciendo las reclamaciones presentadas 
por los Ayuntamientos de los suminis
tros hechos A las tropas. N > obstante, m e 
go A V. E. que por medio del B O L E T Í N 

o r i o i A L , ó por el que considere uiAs ada 
ouado, haga saber A los pueblos por que 
hayan pasado ó donde se hayan ao in to -
nado tropas oon motivo de laa oi tadas 
maniobras, que es conveniente remitan 
con urgencia A esta üireooión, sita en 
M.drid en el Ministerio de la Guerra , las 
redamaciones que por suministros ó por 
cualquier otro ooneepo s e h i l l e n pen
dientes de presentación y o b r o , para que 
debidamente comprobadas sean inmedia
tamente satisfecha?». 

Lo que he acordado publicar an este 
perióiioo oficial para que, llegac lo A co
nocimiento de los Ayuntamientos de esta 
provinoia interesados, tenga cumplimien
to lo prevenido respeoto al particular. 

Madrid 19 de Ojtubre de 1901. = E1 Go
bernador, Conde de S in Luis . 

8 7 . - 8 0 . 

a y u n t a m i e n t o s 

Alameda de l Val le 
Del sitio conocido en este término ma

n i e r a i por los Entre-Ríos desapareólo el 
dia 17 de Septiembre ú timo la yegua p ro . 
piedad del veoino de esta localidad don 
Inocente Sanz, de las seflis siguientes* 

Pelo castaño, alzada seis y media cuar
tas, edad cuatro años, oerrada de las 
cuatro extremidades, patioa zada de la 
pata izquierda y con bastante pelo blanco 
en la cruz. 

Lo que se anuncia por medie de éste, 
por si acaso se encontrase en los pueblos 
de esta provinoia se lo oomuniquen A esta 
Alcaldía, A fií de que su dueño] pueda 
pasar A recogerla. 

Alameda del Valle 17 de Oatubre de 
1904.=E1 Atoalde, Ángel Espineso. 

8 5 . - 8 . 
Navacerrada 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaría de este Ayunta 
miento los documentos siguientes: El 
presupuesto municipal ordinario y la m i -
trioula industrial f j r tn*do3 para el pró
ximo año de 1905, por término de quince 
días; el repartimiento de riqueza r u s 
tió* y pecuaria, y listas oobratorias de 
edificios y solares, por ocho dias, oon el fin 
de oirías redamaciones que contra dtohos 
documentos se formulen. 

Transcurr idos que sean se remitirán A 
la aprobación de la Superior idad. 

Navaoerrada 12 de O ítubre de 1904 = 
El Alcalde, Maroeüano Jo rge . 

8 4 . - 9 2 9 . 

NAL DE 0P( 
á Notarías vacantes en la Exce 

lentísima Audiencia de este te
rritorio. 

Cumpliendo lo dispuesto en el ai?. 4.° 
del reglamento de 8 de Julio de 1903, el 
Tribunal de oposiciones A Notat las v a 
cantes en este Colegio de Btiitrago, T u -
régano, Villaoastín, R isoafría, La Calera, 
Argan la, Segovia y Yepes, ha verifioado 
el sorteo de los opositores que oompleta-
ron su documentación en el término seña 
lado, para que puedan aotuar en los ejer
ciólo* que comonzarAn el dia 14 de No 
viembre próximo, A Us diez y seis horas, 
en el looal del Cileglo, calle de la Bjlsa, 
nú n. 14, siendo indispensable para ello 
que los opositores que no h t n pagado las 
40 pesetas que se exigen p i r a tomar 
parte en los ejeroioios do las oposioiones 
las abonen, pul iendo haoer e! pago hasta 
el día 13 de dicho mes de Noviembre, A 
las veinticuatro. 

Lis . - i3pirautes qu* h*n sorteado se 
enumeran por el orden que les ha corres
pondido en el sorteo, y es el siguiente: 

Número del sorteo y nombres y apellidos 
de los señores opositores 

1.— D. Fernando Gt re í a Pajares. 
2 — D . Rafael Serrano y Serrano. 
3.—D. Valentín Alambra y Peña. 
4. —D. Pedro Tobar y Gutiérrez. 
5.—D, R uñón de la Vjga Arango. 
6.—D. Eduardo de E a ju r r i aga y T a 

pia. 
7.—D. Vicente López L i r rub i a . 
5. —D. Franoisoj Alegre y Martínez. 
9. — D. A'.fonso i r ) lino y Belmonte. 
10 .—D. JOÍÓ Ruperto Carrasoosa y 

Mateos. 
U . — D . Rafael Rodríguez Sánohez. 
12. - D Eugenio Munoharaz y Gómez. 
13.—D. Inooeente B¡as FernAudez Ruiz. 
14.—Don * Pilar Siuohez y Canora. 
15.—D. José da Prada y Garrote. 
16.—D. Indaleoio Luis G*roía Auto-

nanzas. 
17.—D. Joaquín de la P e n i y 8Aez. 
18.—D. Riinóu Ferreiro Lago. 
19.—D. Aurelio Ruiz y Raiz. 

2 0 — D. José de S-Mjas y de Azofra. 
21.—D. Manuel A'caraz Mainez. 
22.—D. Rodrigo Molina y Gil. 
23.—D. Ernesto Medina y Echevar r í a . 
24 —D. B migrno Maroos y Domínguez. 
25.— D. Ceferino Luis Sanz Matamoros. 
26.—D. León Mufi iz Cobo y Es tevan. 
27.—Juan Biut is ta Copeiro del Vi l lar . 
23 —D José Locertales y Duret. 
29.—I). Nicol <s Prados Salmerón. 
3 0 . — D . Enrique Madrona y Eche

var r ía . 
31.—D. Claudio Navarro y González. 
32.—D. Tornas Martín Lunas . 
33 —D. Fé'lx Huar te E menique. 
31.—D. Andrés Brana Barrattdez. 
35.—D. Luis Soda y Sorita. 
36.—D. Manuel Fernández Pérez. 
37 — D. Enrique Villalobos y Mar-

oillaoh. 
38 —D. Eduardo Serrano y Pinana. 
39.—D. Mariano Miogot y Shelly. 
40.— D. M v U s 0>amoo Delgado. 
4 1 . — D. E-nesto Cebrián Peres. 
4 2 — D . J u a n Netto y Gt lán . 
43.—Félix do la Hie r t a Rodríguez. 
44.—D. Franc.soo de P. Difuentes y 

Díaz. 
45.—D. Felipe Zif ra y Huerta . 
46.—D. Manuel Pérez Crespo. 
47.—D. Jacinto Alonso Pérez. 
48.—D. Juan Nepomuoeno Puebla y 

Asruírre. 
49.—D. Vioente \ rraesto y Moreno. 
50.—D. José Agustín Roca Rivera . 
51.—D. Santiago Olivar y Román. 
52 —D. José Sancho Burruel. 
53.—D. R iraón Och'^a Llanos. 
54.—D. César da\ Pozo y Cristóbal. 
55.—D. Joié Prada y Hervier. 
56.— D. Germán Cruz y González. 
57.—D. Mnriano Aleara* y Elorz. 
58. —D. Enrique Moray Arenas. 
59.—D. Mamerto de Sosa y Gallego. 
60.—D. Jesús de Otane y Aguinar ra . 
61.—D. J u a n Torres García. 
62.—D. Pedro Sabau R>raaro. 
6 3 — D. Vioente Salvador Albero laBe-

n Avent. 

$4.—D. Ralmunlo Mon'lord y Algarra. 
65.—1). Isidro Jiménez G il lego. 
66.—D. Antonio Ferrer y O.-ellana. 
67.—D. Jo3Ó M ir la Tunt Torner . 
68.—D. Ridr igo Peruohi Rolr lgo. 
69.—D. Manuel Gómaz Acebo y Bohe-

v a n ia. 
70.—D. Antonio Lapuer ta y Papa te r . 
71.—D. Rufino de Amusategui y Gjí-

ooeohea. 
72.—D. Tom\s Jesús Manteca y Regii. 
73,—D. Vidal Rol r lgujz González. 
74 .—D. José Santiago Magallón y La — 

gares. 
75. —D. M iriano Jíman > B tyóo. 
76 # —o. J. Davi 1 Serrano Muñoz. 
77.—D. Ju*n Antonio Ortega y Do-

pazo. 
78.—D. Arsenio Martín Sánchez. 
79.—D. P*b!o Callejo de la Cuesta. 
8 ) . — D . Fernando Toaroan Leonard. 
8 1 . — D. Antonio Baruiu i ) y R i m e r o . 
82 .—D. Franoisoo Rolr íguez y Gon

zalo. 
8 3 . — D . Arturo Perteg-iz y Ruiz. 
8 1 . — D . Aurelio Crae joy Sota. 
8 3 . — D . Casimiro Herrero Capa. 
8 6 . — D . J u a n Antonio Sánohez de 

Rojas. 
87.—D. Emilio B^jarano Mesanat . 
83.—D. Camilo B ilm-ise la González. 
S9.T-D. 6Van6l8on Carvajal y Pa lma . 
90.—ü. Antonio Mari* P o v e i a . 
91.—D. Juan Toral Sagui tá . 
9 2 . — D . Luis Ri iz de Hxi iobro . 

1 9 3 . — D. Higlnio José Escobar y de 
Mesa. 
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9 4 . — D . Raimundo Casal y Poro. 
9 5 . — D . Erustinn FernAndez García . 
9 6 . — D . Julio Otero Valent ín. 
9 7 . — D . J a a n Antonio Gómez Ara -

v a o a . 
98 .—D, Nicolá9 García de las Hijas y 

del Cerro. 
9 9 . — D . Fernando Solbes T u r . 
100 .—D. F e m a n d o Cátala Torregrosa. 
101 .—D. Cesar Fernández de I» Peña . 
102.—D. Rufxel Mufloz y Lorente. 
103.—D. César Osucar y j a é n . , 
104.— D. Ramón Rodrigues Muñoz. 
105.—D. Ángel SAnchez y Rodríguez. 
106.—D. Manuel García Caballero. 
107.—D. Francisoo Magdalena Herrero 

López. 
108.—D. Manuel J . Hu^so Judez . 
109.—D. Clemente García Zimariegos. 
110.—D. Tiburoio Avila González. 
111.— D. E'oy Morales y Fernándrz . 
112.—D. José María Baselga y Gon

zález. 
113.—D. Metodio González Alonso. 
1 1 4 — D . Fidel Martínez Alcayna. 
115.—D. Antonio Rais Auger. 
116.—D. Luis Bi r rue ta y Eohave. 
117.—!>. Franoisoo Serapio Bravo Bo

nil la. 
118.—D. Carmelo Laoasa Almondaraiz. 
119.—D. Antonio Manínez López. 
120.—D. Manuel Rodenas y Martínez. 
121.— D. Joan Delgado y Sánobez de 

Castilla. 
122.—D. José Casado Santos . 
123.—D. Juan Pablo Tejera y Bravo. 
124.—D. Arturo Valdivieso y del 

Villar. 
125.—D. Joaquín Pa r r aga Benavente. 
126,—D. José Antonio García de Castro, 
127.—D. Juan Benavente Domínguez. 
128.—D. Ramón Godoy Manzano. 
129.—D. Pedro López y López. 
130.—D. J u a n María Merino Garoía. 
131.—D. José Gómez Fernández de 

Pinon. 
132.—D. Miguel Fernández de Lorenzo. 
133 .—D. Magín Mitjans y Albanés. 
134 .—D. José Martin Bosoh. 
135 .—D. Enrique García de los Rios. 
136 —I) . Guillermo de Torre y Mo

lina. 
137 .—D. Vicente MiPán Chavar r i . 
138 .—D. Liberto García Gómez. 
139.—D. Severo Francisco Alvares 

l r i ga ray . 
140.—D. Leonoio Andrés Moreno 

Cuesta. 
141 . — D . Luis Góngora y Tunón. 
142 .—D. Manuel Avalos y Gordo. 
143 .—D. José María Escudero y Bolla. 
144 .—D. Eduardo Bellver González. 
145.—D.Víctor Redentor Manrique. 
146 .—D. Eladio N.fio y Balmaseda. 
147 .—D. Isidro Eduardo Garoía L a 

brador . 
148 .—D. Atannsio Alvarez Crespo. 
149.—D. Clemente Calvo Irlarte. 
150. — D . Antonio Sereix Núfiez. 
151 .—D. Antonio López y Miró. 
152 .—D. Demetrio Artiaga Contreras. 
153 .—D. Florencio Gutiérrez J u á r e z . 
154.—D. Marcos Pérez Cádiz. 
155 .—D. Serafín Hervella Mejías. 
1 5 6 . — D . Félix Durango y Molinero. 
157 .—D. Felipe Villalva y Martín. 
158 .—D. Lucas Antonio Nufio de la 

Rosa. 
159.—D. Mariano Villsnueva y Martín. 
160 .—D. J u a n Marcelino Brioefio. 
1 6 1 . — D . Manuel Rodríguez Zúfliga. 
162. — D . Geimán López González. 
163 .—D. Alberto Fernández Guijarro 

y Esteban 
164 .—D. Jote María Moreno y García. 
165 .—D. Silvestre González del Monte. 

166.— D. Eùnnrdo C¡ nenoia y Gómez. 
Lo que de orden del Tr ibunal se pone 

en conocimiento de los señores opositores 
á los efeotos oportunos. 

Madrid 15 de Octubre de 1904.= V.° B.° 
= EI Presidente, Mi rtlnez Lage .=E l Se
cretario del Tr ibuna; , E. de Codecidoy 
Diaz. 

8 6 . - 5 4 . 

Tesoreria de Hacienda 
do la provincia do Madrid. 

Contribución industrial accidental y 
u t i l i d a d e s 

Año de 1904 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con to dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instmoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro íncursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contr ibuyentes sujetos á dioha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á 
las zonas pr imera, segundó, y cuarta de 
esta oapital y que resultan incluidos en 
las relaciones que quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instmooión, publiqaese esta pro
videncia en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejeouti-
va los respeotivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho articolo 51 . 

Madrid 18 de Ootubre de 1904.=EI T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

8 7 . - 7 8 . 

sin alteración ulterior, por el preoio de. . . 
pesetas . . . céntimos (en letra ) 

(Fecha y tltma del Interesado.) 
8 7 . - 7 7 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

Fábrica Nacional de la ."tonsila y Timbre 

El dia 24 de Noviembre próximo, á las 
once de U mañuna, se veritioará en mi 
despacho de esta Fábrica subasta púb' i -
ca p . r a oontratar el suministro de bra
mante que se considera neoesario en la 
misma durante los años de 1905, 1906 y 
1907. 

Lo que se anuncia para que las perso
nas que quieran toumr parte en la l i c i t a 

c i ó n puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de este esta
blecimiento, donde también se les f a c i l i 

taran cuant-is datos y noticias puedan 
interesarles, todos los dias laborables en 
las horas de oficina. Las proposiciones 
habrán de ajustarse a! modelo que á con
tinuación se inserta. 

Madrid 19 de Ootubre de 1904.=*El Ad
ministrador, M. Díaz Gómez. 

Modelo de jiroposición 
D..., veoino de.. , que vive calle de..., 

núm... cuarto. . . , qu«f reúne cuantas cir
cunstancias exige la Ley para contratar 
con el tostado, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid, núm.. . . fe-
oha..., ó en ei BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, núm.. . . fecha . , y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado, que obra en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
para adquirir en subasta pública cinco 
mil k i ' o g r a r a o B de bramante con des' ino 
á dicha Fabr ica en los filos de 1905 1906 
y 1907 y el número que sobreestés pue
da pediise h«sta un 25 por 100 más, Be 
compromete á entregar en la m i s m a cada 
kilogramo de bramante d é l a s circuns
tancias que se expresan en el referido 
pliego, el CUKI acepta en todas sus partes 

Agencia ejecutiva 
d Í la quinta zena de esta capital 

D. Emilio José Molina, Agento ejecu
tivo de Haoienda en la quinta zona de 
esta capital . 

H»go saber : Que en expediente de 
apremio que esta Agencia instruye con
t ra D Antonio Aloaide por débitos de 
oontribuoión territorial, zona de ensan
che, se hn dictado la aigu ente 

Providencia.—En virtud de las a t r i 
buciones que me competen y con arreglo 
á lo clispoes'o en el art . 148 de la I n s 
trucción de 26 de Abril de 1900, acumú
lese el débito que expresa la certifica
ción que precede al expediento incoado 
por los atraso?, al que se nnitán estas d i 
ligencias. Considérese apremiado el d é 
bito del actual trimestre en el mismo 
grado en que se encuentran los débitos 
anter iores , y amplíense ¡os embargos en 
la cuntid «d necesaria, previa la oportu
na liquidaoión, de ouyo resultado se d a 
rá conocimiento ai deudor al nulificarle 
esta providencia. 

Lo mando v firmo en Madrid á 13 de 
Octubre de 1904.—El Agente ejecutivo, 
Emil;o J . Mu ¡u,i. 

LIQUIDACIÓN 
Pts. Cts. 

Débito atrasado según expe 
diente 79 46 

ídem del ú tuno trimestre que 
se acumula 39 73 

Débito d la Hacienda . . . 119 19 
Recargos 1 ° y 2 o grado al 15 
„ P " r 100 17 87 ¡ 
Costas, la»* que resulten ai ünali-

zar el expediente » 

Toíai 137 06 
Y á fin de que sirva de notificación en 

forma á D. Pedro y d< fia Dominsra Al
caide y Cárdenas, herederos d^I I). An
tonio Alende , que se ignora el domicilio 
y paradero a c t u a l , expido el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OR CIAL 
de la provinoia á los efeotos de inst ruc
ción. 

Madrid 13 de Ootubre de 1934 = E m i -
llo J . Molina. 86 —29. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
En cumplimiento de lo ordenado por 

Ll Beooión primera de esta Audienoia, se 
cita por medi > de la presente á los test i 
gos Ciríaco Barto'i Cuenca Antoiin Do
mingo Barredo, Eiu-»rdo García Mecías, 
Francisco Jiménez Maclas, Migael Her 
nán Ruiz, E n r i q u í Cuadrupani López, 
José Quiroga Hernández, Eduardo Cr ia
do Hjroftnlez, Antonio Caballero, Mag • 
daleno Pérez López y Juan Gómez de 
Cerro, para que el día 12 de Diciembre 
próx mo y hora de la una en punto de su 
tarde comparezcan ante dioho Tr ibunal , 
sito en el piso hijo del Ptlaoio de J u s t i 
cia, para dar comienzo á las sesi mes del 
juioio oral ante el Ju rado de la o iusa s s -
guida en el Juzgado de Chamberí, por 
el de ito de sedición, contra Andrés 
Guerrero y otros, bajo la multa de 5 & 
50 pesetas si no conourrieren. 

Madrid 14 de Octubre de 1904. = E1 
Eicnbano , Juan P . Pérez. 

8 4 . - 9 4 6 . 

este día, dictada en los autos 
por dofia Vloenta Alonso Dala'***'* 0» 
dofia Robastiana Abuja, p o r «j C o o , r » 
legal representante de sus h i jos^ 0 1 0 

Dantel y dofia Isabel Dalda, he r 

todos de D. Pío Dalda, se saca á \ ** X t * 
ta en públioa subasta por segund 
en la oantidad de 7.650 pesetas, 6 sea 
la rebuja del 25 por 100 de | a de j ^ 0 * 
que sirvió de tipo pa ra la primera ^ 
casa sita en esta corte, calle de n ^ * 
Morillo, seflalada con los número* i í 
moderno y 71 antiguo, que tiene de 
perficie unos 2 700 pies, y para su r e m J 
te se ha sefialado el día 9 de Diolemb/ 
próximo, á las oatoroe horas, en la 
Audiencia de dicho Juzg-ido, calle de) 
General Castalios, núm. 1, y se p r e v i a 
que no existen más títulos de propiedad 
que una certificación del Registrador de 
la zona de Occidente, que eslarA dens*, 
niflesto con los autos en la Escribanía del 
actuario hasta el día de la subnstu, C O f t 

ouyo titulo deberán oonformarse los lid. 
tadores, sin que tengan der-cho á exigir 
ningún otro; que no se sdmitirá postor» 
que no oubra las dos terceras partes de 
la cantidad por que dicha fino* salo A SQ. 
basta, y que para tomar parte en estaba 
de consignarse, previamente en la Mes» 
del Juzgado por diohos Imitadores el 10 
por 100 de la expresada oantidad. 

Madrid 17 de Ootubre de 1901. -
V.° B ° = E l Juez de primera instancia, 
Se ran tes .=El Esoribano, P. H., Arturo 
Muñoz. 86.—33. 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Frera y Alvurez, Juez da 

instmoción de esta villa de Colmenar 
Vi'\jo y su par t ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye sumario por haber sido hallado 
el oadáver de un desconocido en la tarde 
del 8 del sotual en una vifia de dofl* Do
lores Povedano, sita en el camino do 
Cbamartin de la Rosa, supon endose co
rresponda á dicho sujeto loi apellidos do 
«Ro lrignez Einfantes>, con los que apare
ce susorito un papel hi l lado en poder del 
mismo, y ouyas sellas son: estatara bue
na, color blanco, cara afeitada, pelo oa-
noso, de sesenta á sesenta y oiooo años 
de edad, ves' ía pantalón y ohaleco da 
pana, chaqueta negra «le tricot, sombrero-
del mismo color, botas de p*fio negro, 
medias azules, oamisa de color y oilzoo-
oillo blanco. 

Y por medio del presente edicto 
ofreoe el procedimiento á los pariente» 
más próximos ó á los herederos del flaft-
do, y con objeto de que los que pueda! 
identificarle lo participen á esto Juzgado. 

Dado en Cimen- i r Vnjo á 13 le Oom-
bre de l 9 0 4 . = E o r i q u e Fre ra . =¿E¡ Escri
bano, P . H., Pedro T . ManslUa. 

86 - 5 2 . 

J a z g a l o s de primera Instancia 

UNIVERSIDAD 
En vir 'ud de providenoia del Sr. Juez 

de primara instanola del distrito de la 
Universidad de esta capital , feoha do 

2.° Tercio iz la Guardia civil 
El dia 9 de Enero próximo venidero. A 

las diez de su m i f i t u a , se celebra'á su
basta públioa en la o-sa cuartel de 
Guardia civil de esta oapitnl para oon
t ra ta r el servicio de pnvis 'ón da I** 
prendas de vestuario que por el tiempo 
de cuatro aflos pueden necesitar l*3 9°7 
mandanoias de Toledo, Cnenca y Ciuda» 
Real, que componen el 2 0 Teroio. 

El pliego de condiciones, modelo de p r * 
posioión y tipos que hin d* «erv:r P* 
la contratación de dicho servicio a« • 
Han de manifiesto eu la « x P r e 9 a ( í*hinf~ 
cuartel y en las oficinas de Us S n l j . f ¿ 5 

peooiones de los Teicios y primeros J« 
de Baleare» y Can«i i*s. v . 

Toledo 15 de Ootubre de 1 9 0 4 . ^ 
ronel Subinspector. M»nue: H t i a H » « -

fifi - 5o. 
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